ACTA 	QUINTA REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL INIQUI - SALTA, 26-09-2024


En la ciudad de Salta, siendo las 10:18 horas del día 26 de setiembre de 2024, se da inicio a la Quinta Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del INIQUI, presidida por la directora del Instituto, Dra. Elsa Mónica FARFÁN TORRES, con la presencia de los miembros del Consejo Directivo: Dr. José BERMUDEZ, Dra. Cintia BRIONES NIEVA, Dra. Alicia CID, Dra. Carolina IBARGUREN, Tco. José V. MLEZIVA, y como secretaria de Actas la Srta. Margarita GALLO.

Ausentes con aviso: Dra. Viviana MURGIA, Dra. Mónica L. PARENTIS 
                 Sin aviso: Dr. Pablo NARANJO

Se lee el Orden del Día: 

1º.- Asuntos a ser incorporados por parte de Consejeras/os: se presentan al inicio de la reunión para tratarse al final de la misma.
2º.- Aprobación del Acta correspondiente a la 4ta Reunión Ordinaria de 2024.
[bookmark: _Hlk179800139]3º.- Informe Reunión CCT N° 122 del Directorio del CCT-CONICET-SALTA.
4º.- Solicitud de autorización para la realización de actividades de investigación por parte de la Lic. Anabel María Inés BARBOSA en el LIDGen.
5º.- Propuesta de Protocolo de Gestión de Pilas en Desuso presentado por la Lic. Marcela VERA.
6º.- Movilización prevista para el día 2 de octubre, participación del colectivo CONICET.

[bookmark: _Hlk174010334]1º.- Asuntos a ser incorporados por parte de consejeras/os: se presentan al inicio de la reunión para tratarse al final de la misma.
	No se presentaron temas nuevos.

[bookmark: _Hlk174011236]2º.- Aprobación del Acta correspondiente a la 4ta. Reunión Ordinaria de 2024.
      Habiendo leído con anterioridad el Acta de 4ta. Reunión Ordinaria de 2024, se    procede a la aprobación y firma de la misma.

3º.- Informe Reunión CCT N° 122 del Directorio del CCT-CONICET-SALTA.
[bookmark: _GoBack]Reunión de fecha 12-09-2024 Presentes: Dra. Mónica Farfán, Directora INIQUI; Dra. Marissa Fabrezi, Directora IBIGEO; Dr. Alejandro Hernández, Director INENCO; Dr. Manuel Lobo, Vicedirector CIITED; Dra. Silvana Geuna, Vicedirectora IBIGEO; Dr. Diego Marco, Director IPE; Dr. Carlos Cadena, Vicedirector INENCO; Dra. Liliana Lupo, Vicedirectora CCT Salta Jujuy, Directora INECOA; Dr. Federico Fernández, Director UE CISOR; Dr. Julio Kulemeyer, Director INDYA; Dra. Fernanda García Bustos, Vicedirectora IPE; Dr. Guillermo Wilde, Director ICSOH; Inés Zuviría Saravia, Asistente Ejecutiva CCT Salta Jujuy. Temas tratados: 1. Asuntos a ser incorporados por parte de consejeras/os: A. Solicitud de fondos por parte del INIQUI: en el marco de la Decisión Administrativa 20/2023, se aprobó de forma unánime la solicitud de $2.000.000 para realizar el aislado térmico de las plantas pilotos de la UE para poder instalar un ultrafreezer. 2. Informe de dirección A. Refuerzo 2024: hay un refuerzo adicional de 1.600 millones de pesos para funcionamiento del CONICET hasta marzo, abril 2025. Aún se desconoce cómo será la distribución para los CCTs y sus UEs. Se aplicarían criterios en base al grado de ejecución de fondos previos. B. Reunión directores CCTs: el 23 y 24 de septiembre se realizará un encuentro de directores de CCT en Rosario. C. Becas extraordinarias: empezaron a otorgar algunas becas extraordinarias para agentes con altas aprobadas que aún esperan que sus ingresos se efectivicen. Esperan otorgar aproximadamente cien becas hasta fin de año. D. Dirección ICSOH: presentación del Dr. Guillermo Wilde, director de la UE. E. InnovaT: hay una nueva agente contratada por cuatro meses por la UVT, Martina Troyano, que se encuentra en periodo de capacitación. F. Bienvenida a becarios: los eventos se realizarán en la segunda quincena de octubre, se invitará a los agentes que ingresaron a partir de diciembre del 2023. La modalidad será la misma que años anteriores, la organización está a cargo de Antonella Flamini de Prensa y Difusión. 3. Espacio OVLG: se postularon dos agentes del CCT, se solicitará el aval de sus directores de UE y se votará su aprobación en la próxima reunión. Paralelamente se continuará convocando interesados desde las direcciones. 4. Solicitud de auspicio y apoyo SAP 2025: se aprobó el auspicio institucional para el XVI Simposio Argentino de Polímeros que se llevará a cabo en Salta los días 22 a 24 de octubre 2025. El mismo no representará la ejecución de fondos para la actividad, se consultará por la posibilidad de presencia institucional durante el evento. 5. Relevamiento de equipamiento y estado del mismo: se propuso, por parte de dirección del CCT, realizar un relevamiento de las capacidades instaladas con equipamiento y laboratorio disponibles en las UE, en el que se establezca también el estado de los mismos. Se creará un Drive para ir realizando aportes sobre el diseño del formulario para el relevamiento, de manera que en la próxima reunión se retome la discusión con avances realizados, y no empezar el debate desde cero. Se considera tener en cuenta las capacidades instaladas con propiedad de la UNSa. 6. Solicitud de aval del INECOA: memorando de entendimiento Re: wild-CONICET: luego de un debate, se resolvió suspender el tratamiento del aval hasta la próxima reunión ordinaria. Se realizarán dos consultas: una a la Asociación Herpetológica Argentina sobre su participación en el proyecto; y otra, al investigador responsable del memorando, a fin de consultar el listado de investigadores que participarán en la tarea, si existe alguna relación con la Asociación, y la dinámica de las asignaciones de tareas para la realización del listado de especies. 7. Asunto entrado: Solicitud de fondos del INDYA: en el marco de la Decisión Administrativa 20/2023, se aprobó de forma unánime la solicitud de $ 2.508791,80 para la instalación de una escalera de seguridad para mantenimiento del techo de la UE, y para el cercamiento de un área destinada a material cadavérico de mamíferos, necesario para investigaciones.


4º.- Solicitud de autorización para la realización de actividades de investigación por parte de la Lic. Anabel María Inés BARBOSA en el LIDGen.
	Se aprueba la solicitud del Dr. Cristóbal, se emitirá Resolución. 

5º.- Propuesta de Protocolo de Gestión de Pilas en Desuso presentado por la Lic. Marcela VERA.
Se resuelve aprobar el Protocolo, implementarlo en el Instituto y también enviarlo a la Universidad. Se emitirá Resolución.

6º.- Movilización prevista para el día 2 de octubre, participación del colectivo CONICET.
Se informa que desde el Directorio del CCT se solicitó que en esta marcha haya un colectivo del CONICET, es decir que todo el personal del CONICET marche junto. Nuestro reclamo sería por fondos, aumento del presupuesto para Ciencia y Tecnología y por la continuidad de los contratos del personal Art. 9.
Se dará difusión por correo electrónico y nos organizaremos para la movilización.


     Siendo las 10:47 horas, se da por finalizada la 5ta. Reunión del CD del INIQUI. 
